
TITULO SEGUNDO.

DE LAS NORMAS TECNICAS

CAPITULO I.

DE LAS NORMAS TECNICAS GENERALES

ARTICULO 46. PROPOSITO. En desarrollo de las normas básicas, las normas técnicas
generales regulan el ciclo contable.

El ciclo contable es el proceso que debe seguirse para garantizar que todos los hechos
económicos se reconocen y transmiten correctamente a los usuarios de la información.

ARTICULO 47. RECONOCIMIENTO DE LOS HECHOS ECONOMICOS. El
reconocimiento es el proceso de identificar y registrar o incorporar formalmente en la
contabilidad los hechos económicos realizados.

Para que un hecho económico realizado pueda ser reconocido se requiere que corresponda con la
definición de un elemento de los estados financieros, que pueda ser medido, que sea pertinente y
que pueda representarse de manera confiable.

La administración debe reconocer las transacciones en la misma forma cada período, salvo que
sea indispensable hacer cambios para mejorar la información.

En adición a lo previsto en este decreto, normas especiales pueden permitir que para la
preparación y presentación de estados financieros de períodos intermedios, el reconocimiento se
efectúe con fundamento en bases estadísticas.

 <Jurisprudencia Concordante SUPERESOCIEDADES>

Auto SUPERSOCIEDADES 451-009862 de 2008  Ficha: F_451-009862_2008

ARTICULO 48. CONTABILIDAD DE CAUSACION O POR ACUMULACION. Los
hechos económicos deben ser reconocidos en el período en el cual se realicen y no solamente
cuando sea recibido o pagado el efectivo o su equivalente.

ARTICULO 49. MEDICION AL VALOR HISTORICO. Los hechos económicos se
reconocen inicialmente por su valor histórico, aplicando cuando fuere necesario la norma básica
de la prudencia.

<Ver Notas de Vigencia> De acuerdo con las normas técnicas específicas, dicho valor, una vez
reexpresado como consecuencia de la inflación* cuando sea el caso, debe ser ajustado al valor
actual, al valor de realización o al valor presente.

Notas de Vigencia



* El artículo 7 del Decreto 1536 de 2007, publicado en el Diario Oficial No.46.621 de 7 de
mayo de 2007, establece: '...deroga todas las referencias a la obligación de reexpresión de
cifras contables por el sistema de ajustes integrales por inflación, contenidas en los Decretos
2649 y 2650 de 1993, así como las normas que le sean contrarias'.

ARTICULO 50. MONEDA FUNCIONAL. La moneda funcional en Colombia es el peso.

Las transacciones realizadas en otras unidades de medida deben ser reconocidas en la moneda
funcional, utilizando la tasa de conversión aplicable en la fecha de su ocurrencia.

Sin embargo, normas especiales pueden autorizar o exigir el registro o la presentación de
información contable en otras unidades de medida, siempre que estas puedan convertirse en
cualquier momento a la moneda funcional.

ARTICULO 51. AJUSTE DE LA UNIDAD DE MEDIDA. <Artículo modificado por el
artículo 1 del Decreto 1536 de 2007. El nuevo texto es el siguiente: > Los estados financieros no
deben ajustarse para reconocer el efecto de la inflación.

Los activos y pasivos representados en otras monedas, deben ser reexpresados en la moneda
funcional, utilizando la tasa de cambio vigente en la fecha de cierre, con cargo o abono a gastos o
ingresos financieros según sea el caso, salvo cuando deba capitalizarse. Normas especiales
pueden autorizar o exigir que previamente tales elementos sean expresados en una moneda
patrón, como, por ejemplo, el dólar de los Estados Unidos de América. Sin perjuicio de lo
dispuesto en normas especiales, se entiende por tasa de cambio vigente la tasa representativa del
mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Cuando se trate de partidas expresadas en Unidades de Valor Real, UVR, o sobre las cuales se
tenga pactado un reajuste de su valor, el ajuste de la unidad de medida se efectuará con base en la
cotización de la UVR o en el pacto de reajuste, con cargo o abono a gastos o ingresos financieros
según sea el caso, salvo cuando deba capitalizarse.

PARÁGRAFO. Los ajustes por inflación contables acumulados en los activos no monetarios,
pasivos no monetarios y en cuentas de orden no monetarias, harán parte del saldo de sus
respectivas cuentas para todos los efectos contables.

PARÁGRAFO transitorio. Los ajustes integrales por inflación aplicados por los entes
económicos en lo corrido del año 2007, deberán revertirse.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1536 de 2007, publicado en el Diario
Oficial No.46.621 de 7 de mayo de 2007.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2649 de 1993:

ARTÍCULO 51. Los estados financieros se deben ajustar para reconocer el efecto de la
inflación, aplicando el sistema integral.

El ajuste se debe calcular con relación a las partidas no monetarias, utilizando para ello el



PAAG anual, mensual acumulado, o mensual, según corresponda.

Son partidas no monetarias aquellas que, por mantener su valor económico, son susceptibles
de adquirir un mayor valor nominal como consecuencia de la pérdida del poder adquisitivo
de la moneda.

Las partidas no monetarias que a la fecha de ajuste estén expresadas al valor actual o al valor
presente, no serán objeto de ajuste por inflación.

Los entes económicos cuyo período contable es anual y que no deban difundir estados
financieros de períodos intermedios, pueden optar por efectuar el ajuste de manera anual o
mensual; en los demás casos debe efectuarse en forma mensual.

Sin embargo, mediante normas especiales, el Gobierno Nacional o las autoridades que
ejercen inspección, vigilancia o control, pueden prescribir obligatoriamente una de tales
opciones.

Se entiende por PAAG anual, el porcentaje de ajuste del año, el cual es equivalente a la
variación porcentual del índice de precios al consumidor para ingresos medios, establecido
por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE, registrado entre el 1o.
de diciembre del año inmediatamente anterior y el 30 de noviembre del respectivo año.

Se entiende por PAAG mensual acumulado, la variación porcentual del indicie de precios al
consumidor para ingresos medios, registrada entre el primer día del mes en el cual se realizó
el hecho económico o se registró su última actualización y el último día del mes
inmediatamente anterior a la fecha a la cual se este calculando el ajuste.

Se entiende por PAAG mensual, el porcentaje de ajuste del mes.  <sic> el cual es equivalente
a la variación porcentual del índicie de precios al consumidor para ingresos medios,
establecido por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE, registrado
en el mes inmediatamente anterior al mes objeto de ajuste.

Los activos y pasivos representados en otras monedas, deben ser reexpresados en la moneda
funcional, utilizando la tasa de cambio vigente en la fecha de cierre. Normas especiales
pueden autorizar o exigir que previamente tales elementos sean expresados en una moneda
patrón, como, por ejemplo, el dólar de los Estados Unidos de América. Sin perjuicio de lo
dispuesto en normas especiales, se entiende por tasa de cambio vigente la tasa representativa
del mercado certificada por la Superintendencia Bancaria.

Cuando se trate de partidas expresadas en UPAC o sobre las cuales se tenga pactado un
reajuste de su valor, el ajuste de la unidad de medida se efectuará con base en la cotización de
la UPAC o en el pacto de reajuste.

Salvo lo dispuesto en las normas técnicas específicas, el ajuste de los activos y pasivos no
monetarios y el de las cuentas de resultado se registra como un aumento en la cuenta
respectiva; el de las cuentas del patrimonio en la cuenta de revalorización del patrimonio; la
contraportida de tales ajustes es la cuenta de corrección monetaria en el estado de resultados.

Sobre una misma partida, por un mismo lapso, no se puede realizar mas de un ajuste.

ARTICULO 52. PROVISIONES Y CONTINGENCIAS. <Ver Notas de Vigencia> Se deben



contabilizar provisiones para cubrir pasivos estimados, contingencias de pérdidas probables así
como para disminuir el valor reexpresado* si fuere el caso de los activos, cuando sea necesario
de acuerdo con las normas técnicas. Las provisiones deben ser justificadas, cuantificables y
confiables.

Notas de Vigencia

* El artículo 7 del Decreto 1536 de 2007, publicado en el Diario Oficial No.46.621 de 7 de
mayo de 2007, establece: '...deroga todas las referencias a la obligación de reexpresión de
cifras contables por el sistema de ajustes integrales por inflación, contenidas en los Decretos
2649 y 2650 de 1993, así como las normas que le sean contrarias'.

Una contingencia es una condición, situación o conjunto de circunstancias existentes, que
implican duda respecto a una posible ganancia o pérdida por parte de un ente económico, duda
que se resolverá en último término cuando uno o más eventos futuros ocurran o dejen de ocurrir.

Las contingencias pueden ser probables, eventuales o remotas.

Son contingencias probables aquéllas respecto de las cuales la información disponible,
considerada en su conjunto, indica que es posible que ocurran los eventos futuros.

Son contingencias eventuales aquéllas respecto de las cuales la información disponible,
considerada en su conjunto, no permite predecir si los eventos futuros ocurrirán o dejarán de
ocurrir.

Son contingencias remotas aquéllas respecto de las cuales la información disponible, considerada
en su conjunto, indica que es poco posible que ocurran los eventos futuros.

La calificación y cuantificación de las contingencias se debe ajustar al menos al cierre de cada
período, cuando sea el caso con fundamento en el concepto de expertos.

ARTICULO 53. CLASIFICACION. Los hechos económicos deben ser apropiadamente
clasificados según su naturaleza, de manera que se registren en las cuentas adecuadas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales, la clasificación se debe hacer conforme a un
plan contable previamente elaborado por el ente económico.

El plan contable debe incluir la totalidad de las cuentas de resumen y auxiliares en uso, con
indicación de su descripción, de su dinámica y de los códigos o series cifradas que las
identifiquen.

ARTICULO 54. ASIGNACION. <Ver Notas de Vigencia> Los costos de los activos y los
ingresos y gastos diferidos, reexpresados como consecuencia de la inflación cuando sea el caso,
deben ser asignados o distribuidos en las cuentas de resultados, de manera sistemática, en
cumplimiento de la norma básica de asociación.

Notas de Vigencia



- El artículo 7 del Decreto 1536 de 2007, publicado en el Diario Oficial No.46.621 de 7 de
mayo de 2007, establece: '...deroga todas las referencias a la obligación de reexpresión de
cifras contables por el sistema de ajustes integrales por inflación, contenidas en los Decretos
2649 y 2650 de 1993, así como las normas que le sean contrarias'.

La asignación del costo de las propiedades, planta y equipo se denomina depreciación. La de los
recursos naturales, agotamiento. Y la de los diferidos e intangibles, amortización.

Las bases utilizadas para calcular la alícuota respectiva deben estar técnicamente soportadas. Los
cambios en las estimaciones iniciales se deben reconocer mediante la modificación de la alícuota
correspondiente en forma prospectiva, de acuerdo con las nuevas estimaciones.

ARTICULO 55. DIFERIDOS. Deben contabilizarse como diferidos, los ingresos hasta que la
obligación correlativa esté total o parcialmente satisfecha y los gastos hasta que el
correspondiente beneficio económico este total o parcialmente consumido o perdido.

ARTICULO 56. ASIENTOS. Con fundamento en comprobantes debidamente soportados, los
hechos económicos se deben registrar en libros, en idioma castellano, por el sistema de partida
doble.

Pueden registrarse varias operaciones homogéneas en forma global, siempre que su resumen no
supere las operaciones de un mes.

Las operaciones deben registrarse cronológicamente. Sin perjuicio de lo dispuesto en normas
especiales, los asientos respectivos deben hacerse en los libros a más tardar en el mes siguiente a
aquél en el cual las operaciones se hubieren realizado.

Dentro del término previsto en el inciso anterior, se deben resumir los movimientos débito y
crédito de cada cuenta y establecer su saldo.

Cualquier error u omisión se debe salvar con un nuevo asiento en la fecha en que se advirtiere.

ARTICULO 57. VERIFICACION DE LAS AFIRMACIONES. Antes de emitir estados
financieros, la administración del ente económico debe cerciorarse que se cumplen
satisfactoriamente las afirmaciones, explícitas e implícitas, en cada uno de sus elementos.

Las afirmaciones que se derivan de las normas básicas y de las normas técnicas, son las
siguientes:

Existencia - los activos y pasivos del ente económico existen en la fecha de corte y las
transacciones registradas se han realizado durante el período.

Integridad - todos los hechos económicos realizados han sido reconocidos.

Derechos y obligaciones - los activos representan probables beneficios económicos futuros
(derechos) y los pasivos representan probables sacrificios económicos futuros (obligaciones),
obtenidos o a cargo del ente económico en la fecha de corte.

Valuación - todos los elementos han sido reconocidos por los importes apropiados.



Presentación y revelación - los hechos económicos han sido correctamente clasificados, descritos
y revelados.

Concordancias

Ley 222 de 1995; Art. 37

Decreto 2649 de 1993; Art. 33  

ARTICULO 58. AJUSTES. Antes de emitir estados financieros deben efectuarse los ajustes
necesarios para cumplir la norma técnica de asignación, registrar los hechos económicos
realizados que no hayan sido reconocidos, corregir los asientos que fueron hechos
incorrectamente y reconocer el efecto de la pérdida de poder adquisitivo de la moneda funcional.

ARTICULO 59. TRATAMIENTO DE INFORMACIONES CONOCIDAS DESPUES DE
LA FECHA DE CIERRE. Debe reconocerse en el período objeto de cierre el efecto de las
informaciones conocidas con posterioridad a la fecha de corte y antes de la emisión de los
estados financieros, cuando suministren evidencia adicional sobre condiciones que existían antes
de la fecha de cierre.

ARTICULO 60. CIERRE CONTABLE. Antes de divulgar los estados financieros de fin de
período, deben cerrarse las cuentas de resultado y transferir su saldo neto a la cuenta apropiada
del patrimonio.

CAPITULO II.

NORMAS TECNICAS ESPECIFICAS

SECCION I.

NORMAS SOBRE LOS ACTIVOS

ARTICULO 61. INVERSIONES. Las inversiones están representadas en títulos valores y
demás documentos a cargo de otros entes económicos, conservados con el fin de obtener rentas
fijas o variables, de controlar otros entes o de asegurar el mantenimiento de relaciones con éstos.

Cuando representan activos de fácil enajenación, respecto de los cuales se tiene el propósito de
convertirlos en efectivo antes de un año, se denominan inversiones temporales. Las que no
cumplen con estas condiciones se denominan inversiones permanentes.

<Ver Notas de Vigencia> El valor histórico de las inversiones, el cual incluye los costos
ocasionados por su adquisición tales como comisiones, honorarios e impuestos, una vez
reexpresado como consecuencia de la inflación* cuando sea el caso, debe ser ajustado al final del
período al valor de realización, mediante provisiones o valorizaciones.

Notas de Vigencia



* El artículo 7 del Decreto 1536 de 2007, publicado en el Diario Oficial No.46.621 de 7 de
mayo de 2007, establece: '...deroga todas las referencias a la obligación de reexpresión de
cifras contables por el sistema de ajustes integrales por inflación, contenidas en los Decretos
2649 y 2650 de 1993, así como las normas que le sean contrarias'.

Para este propósito se entiende por valor de realización de las inversiones de renta variable, el
promedio de cotización representativa en las bolsas de valores en el último mes y, a falta de este,
su valor intrínseco.

No obstante, las inversiones en subordinadas, respecto de las cuales el ente económico tenga el
poder de disponer que en el período siguiente le transfieran sus utilidades o excedentes, deben
contabilizarse bajo el método de participación, excepto cuando se adquieran y mantengan
exclusivamente con la intención de enajenarlas en un futuro inmediato, en cuyo caso deben
contabilizarse bajo el método de costo.

Teniendo en cuenta la naturaleza de la partida y la actividad del ente económico, normas
especiales pueden autorizar o exigir que estos activos se reconozcan o valúen a su valor presente.

PARAGRAFO. Cuando la contabilización de una inversión, conforme a este artículo, deba
cambiarse de método, los efectos de tal cambio deben reconocerse prospectivamente.

  

ARTICULO 62. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR. Las cuentas y documentos
por cobrar representan derechos a reclamar efectivo u otros bienes y servicios, como
consecuencia de préstamos y otras operaciones a crédito.

Las cuentas y documentos por cobrar a clientes, empleados vinculados económicos, propietarios,
directores, las relativas a impuestos, las originadas en transacciones efectuadas fuera del curso
ordinario del negocio y otros conceptos importantes, se deben registrar por separado.

Al menos al cierre del período, debe evaluarse técnicamente su recuperabilidad y reconocer las
contingencias de pérdida de su valor.

Teniendo en cuenta la naturaleza de la partida y la actividad del ente económico, normas
especiales pueden autorizar o exigir que estos activos se reconozcan o valúen a su valor presente.

Sin perjuicio de lo dispuesto por normas especiales, para la preparación de estados financieros de
períodos intermedios es admisible el reconocimiento de las contingencias de pérdida con base en
estimaciones estadísticas.

ARTICULO 63. INVENTARIOS. <Ver Notas del Editor> Los inventarios representan bienes
corporales destinados a la venta en el curso normal de los negocios. <sic> así como aquellos que
se hallen en proceso de producción o que se utilizaran o consumirán en la producción de otros
que van a ser vendidos.

El valor de los inventarios, el cual incluye todas las erogaciones y los cargos directos e indirectos
necesarios para ponerlos en condiciones de utilización o venta, se debe determinar utilizando el
método PEPS (Primeros en Entrar, Primeros en Salir), UEPS (Ultimos en Entrar, Primeros en



Salir), el de identificación específica o el promedio ponderado. Normas especiales pueden
autorizar la utilización de otros métodos de reconocido valor técnico.

Para reconocer el efecto anual de la inflación y determinar el costo de ventas y el inventario final
del respectivo año, se debe:

1. Ajustar por el PAAG anual el inventario inicial, esto es, el poseído al comienzo del año.

2. Ajustar por el PAAG mensual acumulado, las compras de inventarios realizadas en el año, así
como los demás factores que hagan parte del costo, con excepción de los que tengan una forma
particular de ajuste.

Sobre una misma partida, por un mismo lapso, no se puede realizar un doble ajuste. Esta norma
se debe tener en cuenta para los traspasos de inventarios durante el proceso productivo.

Para reconocer el efecto mensual de la inflación, cuando se utilice el sistema de inventario
permanente, se debe ajustar por el PAAG mensual el inventario poseído al comienzo de cada
mes. Cuando se utilice el sistema denominado juego de inventarios se deben ajustar además los
saldos acumulados en el primer día del respectivo mes en las cuentas de compras de inventarios y
de costos de producción, cuando las mismas no tengan una forma particular de ajuste. Los
valores correspondientes a operaciones realizadas durante el respectivo mes no son objeto de
ajuste.

En una y otra opción, el inventario final y el costo de ventas deben reflejar correctamente los
ajustes por inflación correspondientes, según el método que se hubiere utilizado para determinar
su valor.

Al cierre del período deben reconocerse las contingencias de pérdida del valor reexpresado de los
inventarios, mediante las provisiones necesarias para ajustarlos a su valor neto de realización.

Sin perjuicio de lo dispuesto por normas especiales, para la preparación de estados financieros de
períodos intermedios es admisible determinar el costo del inventario y reconocer las
contingencias de pérdida con base en estimaciones estadísticas.

Notas del Editor

- Sobre ajustes de inventarios, el Editor destaca que mediante el artículo 154 de la Ley 488 de
1998, publicada en el Diario Oficial No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998, se deroga el
artículo 333 del Estatuto Tributario, referente a los ajustes de los inventarios tanto para
efectos fiscales como contables.  

ARTICULO 64. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO. Las propiedades, planta y equipo,
representan los activos tangibles adquiridos, construidos, o en proceso de construcción, con la
intención de emplearlos en forma permanente, para la producción o suministro de otros bienes y
servicios, para arrendarlos, o para usarlos en la administración del ente económico, que no están
destinados para la venta en el curso normal de los negocios y cuya vida útil excede de un año.

El valor histórico de estos activos incluye todas las erogaciones y cargos necesarios hasta
colocarlos en condiciones de utilización. <sic> tales como los de ingeniería, supervisión,
impuestos, intereses, corrección monetaria proveniente de la UPAC y ajustes por diferencia en
cambio.



El valor histórico de las propiedades, planta y equipo, recibidas en cambio, permuta, donación,
dación en pago o aporte de los propietarios, se determina por el valor convenido por las partes,
debidamente aprobado por las autoridades cuando fuere el caso o, cuando no se hubiere
determinado su precio, mediante avalúo.

El valor histórico se debe incrementar con el de las adiciones, mejoras y reparaciones, que
aumenten significativamente la cantidad o calidad de la producción o la vida útil del activo.

Se entiende por vida útil el lapso durante el cual se espera que la propiedad, planta o equipo,
contribuirá a la generación de ingresos. Para su determinación es necesario considerar, entre
otros factores, las especificaciones de fábrica, el deterioro por el uso, la acción de factores
naturales, la obsolescencia por avances tecnológicos y los cambios en la demanda de los bienes o
servicios a cuya producción o suministro contribuyen.

La contribución de estos activos a la generación del ingreso debe reconocerse en los resultados
del ejercicio mediante la depreciación de su valor histórico ajustado. Cuando sea significativo, de
este monto se debe restar el valor residual técnicamente determinado. Las depreciaciones de los
inmuebles deben calcularse excluyendo el costo del terreno respectivo.

La depreciación se debe determinar sistemáticamente mediante métodos de reconocido valor
técnico, tales como línea recta, suma de los dígitos de los años, unidades de producción u horas
de trabajo. Debe utilizarse aquel método que mejor cumpla la norma básica de asociación.

<Ver Notas de Vigencia> Al cierre del período, el valor neto de estos activos, reexpresado como
consecuencia de la inflación*, debe ajustarse a su valor de realización o a su valor actual o a su
valor presente, el mas apropiado en las circunstancias, registrando las provisiones o
valorizaciones que sean del caso. Pueden exceptuarse de esta disposición aquellos activos cuyo
valor ajustado sea inferior a veinte (20) salarios mínimos mensuales.

Notas de Vigencia

* El artículo 7 del Decreto 1536 de 2007, publicado en el Diario Oficial No.46.621 de 7 de
mayo de 2007, establece: '...deroga todas las referencias a la obligación de reexpresión de
cifras contables por el sistema de ajustes integrales por inflación, contenidas en los Decretos
2649 y 2650 de 1993, así como las normas que le sean contrarias'.

<Inciso modificado por el artículo 2 del Decreto 1536 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:
> El valor de realización, actual o presente de estos activos debe determinarse al cierre del
período en el cual se hubieren adquirido o formado y al menos cada tres años, mediante avalúos
practicados por personas naturales, vinculadas o no laboralmente al ente económico, o por
personas jurídicas, de comprobada idoneidad profesional, solvencia moral, experiencia e
independencia. Siempre y cuando no existan factores que indiquen que ello sería inapropiado,
entre uno y otro avalúo estos se ajustan al cierre del período utilizando indicadores específicos de
precios según publicaciones oficiales o, a falta de éstos, por el índice de precios al consumidor
para ingresos medios, establecido por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística,
Dane, registrado entre el 1o de enero y el 31 de diciembre del respectivo año.

Notas de Vigencia



- Inciso modificado por el artículo 2 del Decreto 1536 de 2007, publicado en el Diario Oficial
No.46.621 de 7 de mayo de 2007.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2649 de 1993:

<INCISO 9o.> El valor de realización actual o presente de estos activos debe determinarse al
cierre del período en el cual se hubieren adquirido o formado y al menos cada tres años,
mediante avalúos practicados por personas naturales, vinculadas o no laboralmente al ente
económico, o por personas jurídicas, de comprobada idoneidad profesional, solvencia moral,
experiencia e independencia. Siempre y cuando no existan factores que indiquen que ello
seria inapropiado, entre uno y otro avalúo estos se ajustan al cierre del período utilizando
indicadores específicos de precios según publicaciones oficiales o, a falta de estos, por el
PAAG correspondiente.

El avalúo debe prepararse de manera neutral y por escrito, de acuerdo con las siguientes reglas:

1. Presentará su monto discriminado por unidades o por grupos homogéneos.

2. Tratará de manera coherente los bienes de una misma clase y características.

3. Tendrá en cuenta los criterios utilizados por el ente económico para registrar adiciones,
mejoras y reparaciones.

4. Indicará la vida útil remanente que se espera tenga el activo en condiciones normales de
operación.

5. Segregará los bienes muebles reputados como inmuebles, mostrando su valor por separado.

ARTICULO 65. ACTIVOS AGOTABLES. Los activos agotables representan los recursos
naturales controlados por el ente económico. Su cantidad y valor disminuyen en razón y de
manera conmensurable con la extracción o remoción del producto.

<Ver Notas de Vigencia> El valor histórico de estos activos se conforma por su valor de
adquisición, mas las erogaciones incurridas en su exploración y desarrollo, todo lo cual se debe
reexpresar como consecuencia de la inflación cuando sea el caso.

Notas de Vigencia

- El artículo 7 del Decreto 1536 de 2007, publicado en el Diario Oficial No.46.621 de 7 de
mayo de 2007, establece: '...deroga todas las referencias a la obligación de reexpresión de
cifras contables por el sistema de ajustes integrales por inflación, contenidas en los Decretos
2649 y 2650 de 1993, así como las normas que le sean contrarias'.

La contribución de estos activos a la generación del ingreso debe reconocerse en los resultados
del ejercicio mediante su agotamiento, calculado con base en las reservas probadas mediante
estudios técnicos. <sic> en las unidades extraídas o producidas en el término esperado para la
recuperación de la inversión o en otros factores técnicamente admisibles.



ARTICULO 66. ACTIVOS INTANGIBLES. Son activos intangibles los recursos obtenidos
por un ente económico que, careciendo de naturaleza material, implican un derecho o privilegio
oponible a terceros, distinto de los derivados de los otros activos, de cuyo ejercicio o explotación
pueden obtenerse beneficios económicos en varios períodos determinables, tales como patentes,
marcas, derechos de autor, crédito mercantil, franquicias, así como los derechos derivados de
bienes entregados en fiducia mercantil.

<Ver Notas de Vigencia> El valor histórico de estos activos debe corresponder al monto de las
erogaciones claramente identificables en que efectivamente se incurra o se deba incurrir para
adquirirlos, formarlos o usarlos, el cual, cuando sea el caso, se debe reexpresar y como
consecuencia de la inflación*.

Notas de Vigencia

* El artículo 7 del Decreto 1536 de 2007, publicado en el Diario Oficial No.46.621 de 7 de
mayo de 2007, establece: '...deroga todas las referencias a la obligación de reexpresión de
cifras contables por el sistema de ajustes integrales por inflación, contenidas en los Decretos
2649 y 2650 de 1993, así como las normas que le sean contrarias'.

Para reconocer la contribución de los activos intangibles a la generación del ingreso, se deben
amortizar de manera sistemática durante su vida útil. Esta se debe determinar tomando el lapso
que fuere menor entre el tiempo estimado de su explotación y la duración de su amparo legal o
contractual. Son métodos admisibles para amortizarlos los (sic) de línea recta, unidades de
producción y otros de reconocido valor técnico, que sean adecuados según la naturaleza del
activo correspondiente. También en este caso se debe escoger aquel que de mejor manera cumpla
la norma básica de asociación.

Al cierre del ejercicio se deben reconocer las contingencias de pérdida, ajustando y acelerando su
amortización.

ARTICULO 67. ACTIVOS DIFERIDOS. Deben reconocerse como activos diferidos los
recursos, distintos de los regulados en los artículos anteriores, que correspondan a:

1. Gastos anticipados, tales como intereses, seguros, arrendamientos y otros y incurridos para
recibir en el futuro servicios, y

2. Cargos diferidos, que representan bienes o servicios recibidos de los cuales se espera obtener
beneficios económicos en otros períodos. Se deben registrar como cargos diferidos los costos
incurridos durante las etapas de organización, construcción, instalación, montaje y puesta en
marcha. Las sumas incurridas en investigación y desarrollo pueden registrarse como cargos
diferidos únicamente cuando el producto o proceso objeto del proyecto cumple los siguientes
requisitos:

a) Los costos y gastos atribuibles se pueden identificar separadamente;

b) Su factibilidad técnica esta demostrada;

c) Existen planes definidos para su producción y venta, y

d) Su mercado futuro esta razonablemente definido.



Tales sumas pueden diferirse con relación a los varios productos o procesos en que tengan uso
alternativo, siempre que cada uno de ellos cumpla dichas condiciones.

Se debe contabilizar como impuesto diferido débito el efecto de las diferencias temporales que
impliquen el pago de un mayor impuesto en el año corriente, calculado a tasas actuales, siempre
que exista una expectativa razonable de que se generará suficiente renta gravable en los períodos
en los cuales tales diferencias se revertirán.

<Ver Notas de Vigencia> El valor histórico de estos activos, reexpresado cuando sea pertinente
por virtud de la inflación*, se debe amortizar en forma sistemática durante el lapso estimado de
su recuperación.

Notas de Vigencia

* El artículo 7 del Decreto 1536 de 2007, publicado en el Diario Oficial No.46.621 de 7 de
mayo de 2007, establece: '...deroga todas las referencias a la obligación de reexpresión de
cifras contables por el sistema de ajustes integrales por inflación, contenidas en los Decretos
2649 y 2650 de 1993, así como las normas que le sean contrarias'.

Así, la amortización de los gastos anticipados se debe efectuar durante el período en el cual se
reciban los servicios.

La amortización de los cargos diferidos se debe reconocer desde la fecha en que originen
ingresos, teniendo en cuenta que los correspondientes a organización, preoperativos y puesta en
marcha se deben amortizar en el menor tiempo entre el estimado en el estudio de factibilidad
para su recuperación y la duración del proyecto específico que los originó y, que las mejoras a
propiedades tomadas en arrendamiento, cuando su costo no sea reembolsable, se deben amortizar
en el período menor entre la duración del respectivo contrato y su vida útil.

El impuesto diferido se debe amortizar en los períodos en los cuales se reviertan las diferencias
temporales que lo originaron.

ARTICULO 68. AJUSTE ANUAL DEL VALOR DE LOS ACTIVOS NO MONETARIOS.
<Ver Notas del Editor y de Vigencia> Con el fin de reconocer el efecto de la inflación*, al
finalizar el año se debe ajustar el costo de los activos no monetarios, tales como los que expresan
el derecho a recibir especies o servicios futuros, los inventarios, las propiedades, planta y equipo,
los activos agotables, los activos intangibles, los cargos diferidos y los aportes en otros entes
económicos.

No son objeto de ajuste las partidas estimadas o que no hayan sido producto de una adquisición
efectiva, tales como las valorizaciones.

Notas de Vigencia

- El artículo 7 del Decreto 1536 de 2007, publicado en el Diario Oficial No.46.621 de 7 de
mayo de 2007, establece: '...deroga todas las referencias a la obligación de reexpresión de
cifras contables por el sistema de ajustes integrales por inflación, contenidas en los Decretos
2649 y 2650 de 1993, así como las normas que le sean contrarias'.

Notas del Editor



- El editor destaca que mediante la Ley 1111 de 2006 (artículo 78) 'Por la cual se modifica el
estatuto tributario de los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales', se deroga sistema de ajustes integrales por inflación para efectos fiscales.

Al respecto destaca el Editor lo expresado por la DIAN en la Circular 9 de 2007, de 17 de
enero de 2007: '... Con la derogatoria del sistema de ajustes integrales por inflación para
efectos fiscales, recobra vigencia la tributación sobre ganancias ocasionales para todos los
sujetos y por ende las pérdidas ocasionales no serán deducibles de la renta bruta, sino de las
ganancias ocasionales.

'De la misma forma, la amortización de los saldos a 31 de diciembre de 2006 de las cuentas
crédito por corrección monetaria diferida y cargo por corrección monetaria diferida, no
constituyen ingreso fiscal ni gasto deducible'.

Adicionalmente, el artículo  3 de la Ley 1111 de 2006, dispone:

'ARTÍCULO 3o. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

“Artículo 68. Costo fiscal de activos. A partir del año gravable 2007, la determinación del
costo fiscal de los activos que hayan sido objeto de ajustes por inflación, se realizará con base
en el costo ajustado de dichos activos a 31 de diciembre de 2006.

Cuando se trate de bienes depreciables, agotables o amortizables, la deducción o el costo por
depreciación, agotamiento o amortización, se determinará sobre el costo del bien, sin incluir
los ajustes a que se refieren los artículos 70, 72 y 90-2 de este Estatuto, el artículo 65 de la
Ley 75 de 1986, el artículo 16 de la Ley 49 de 1990, ni los ajustes por inflación sobre dichas
partidas, ni los ajustes por inflación a los mayores valores fiscales originados en diferencias
entre el costo fiscal de los inmuebles y el avalúo catastral cuando este hubiere sido tomado
como valor patrimonial a 31 de diciembre de 1991.'

ARTICULO 69. AJUSTE DEL VALOR DE LOS ACTIVOS REPRESENTADOS EN
MONEDA EXTRANJERA, EN UPAC O CON PACTO DE REAJUSTE. <Ver Notas de
Vigencia> La diferencia entre el valor en libros de los activos expresados en moneda extranjera y
su valor reexpresado el último día del año, representa el ajuste que se debe registrar como un
mayor o menor valor del activo y como ingreso o gasto financiero, según corresponda.

Cuando los activos se encuentren expresados en UPAC o cuando sobre los mismos se haya
pactado un reajuste de su valor, el ajuste se debe registrar como un mayor valor del activo y
como contrapartida un ingreso financiero.

Cuando una partida se haya reexpresado aplicando la tasa de cambio vigente, el valor de la
UPAC o el pacto de reajuste, no puede ajustarse adicionalmente por el PAAG en el mismo
período.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto 4918 de 2007. El nuevo
texto es el siguiente:> Las inversiones de renta variable en subordinadas del exterior, deben ser
reexpresadas en la moneda funcional, utilizando la tasa de cambio vigente certificada por la
Superintendencia Financiera de Colombia o la entidad que haga sus veces y registrando la
diferencia que resulte entre el valor en libros de dichos activos y su valor reexpresado como un
mayor o menor valor del patrimonio, en el rubro en el cual sean reconocidas las variaciones



patrimoniales. Cuando la inversión de que trata el presente parágrafo sea efectivamente realizada,
los ajustes por diferencia en cambio que se hayan registrado en el patrimonio afectarán los
resultados del período.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto 4918 de 2007, publicado en el Diario
Oficial No. 46.853 de 26 de diciembre de 2007.  

Notas de Vigencia

- El artículo 7 del Decreto 1536 de 2007, publicado en el Diario Oficial No.46.621 de 7 de
mayo de 2007, establece: '...deroga todas las referencias a la obligación de reexpresión de
cifras contables por el sistema de ajustes integrales por inflación, contenidas en los Decretos
2649 y 2650 de 1993, así como las normas que le sean contrarias'.

El artículo 1 del Decreto 1536 de 2007, establece:

'ARTÍCULO 1o. El artículo 51 del Decreto 2649 de 1993, quedará así:

'Artículo 51. “Ajuste de la unidad de medida. Los estados financieros no deben ajustarse para
reconocer el efecto de la inflación.

'Los activos y pasivos representados en otras monedas, deben ser reexpresados en la moneda
funcional, utilizando la tasa de cambio vigente en la fecha de cierre, con cargo o abono a
gastos o ingresos financieros según sea el caso, salvo cuando deba capitalizarse. Normas
especiales pueden autorizar o exigir que previamente tales elementos sean expresados en una
moneda patrón, como, por ejemplo, el dólar de los Estados Unidos de América. Sin perjuicio
de lo dispuesto en normas especiales, se entiende por tasa de cambio vigente la tasa
representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.

'Cuando se trate de partidas expresadas en Unidades de Valor Real, UVR, o sobre las cuales
se tenga pactado un reajuste de su valor, el ajuste de la unidad de medida se efectuará con
base en la cotización de la UVR o en el pacto de reajuste, con cargo o abono a gastos o
ingresos financieros según sea el caso, salvo cuando deba capitalizarse.

'PARÁGRAFO. Los ajustes por inflación contables acumulados en los activos no
monetarios, pasivos no monetarios y en cuentas de orden no monetarias, harán parte del saldo
de sus respectivas cuentas para todos los efectos contables.

'PARÁGRAFO transitorio. Los ajustes integrales por inflación aplicados por los entes
económicos en lo corrido del año 2007, deberán revertirse'.'

Notas del Editor



- El editor destaca que mediante la Ley 1111 de 2006 (artículo 78) 'Por la cual se modifica el
estatuto tributario de los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales', se deroga sistema de ajustes integrales por inflación para efectos fiscales.

Al respecto destaca el Editor lo expresado por la DIAN en la Circular 9 de 2007, de 17 de
enero de 2007: '... Con la derogatoria del sistema de ajustes integrales por inflación para
efectos fiscales, recobra vigencia la tributación sobre ganancias ocasionales para todos los
sujetos y por ende las pérdidas ocasionales no serán deducibles de la renta bruta, sino de las
ganancias ocasionales.

'De la misma forma, la amortización de los saldos a 31 de diciembre de 2006 de las cuentas
crédito por corrección monetaria diferida y cargo por corrección monetaria diferida, no
constituyen ingreso fiscal ni gasto deducible'.

Adicionalmente, el artículo  3 de la Ley 1111 de 2006, dispone:

'ARTÍCULO 3o. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

“Artículo 68. Costo fiscal de activos. A partir del año gravable 2007, la determinación del
costo fiscal de los activos que hayan sido objeto de ajustes por inflación, se realizará con base
en el costo ajustado de dichos activos a 31 de diciembre de 2006.

Cuando se trate de bienes depreciables, agotables o amortizables, la deducción o el costo por
depreciación, agotamiento o amortización, se determinará sobre el costo del bien, sin incluir
los ajustes a que se refieren los artículos 70, 72 y 90-2 de este Estatuto, el artículo 65 de la
Ley 75 de 1986, el artículo 16 de la Ley 49 de 1990, ni los ajustes por inflación sobre dichas
partidas, ni los ajustes por inflación a los mayores valores fiscales originados en diferencias
entre el costo fiscal de los inmuebles y el avalúo catastral cuando este hubiere sido tomado
como valor patrimonial a 31 de diciembre de 1991.'

ARTICULO 70. PROCEDIMIENTO PARA EL AJUSTE DE VALOR DE OTROS
ACTIVOS NO MONETARIOS. <Ver Notas del Editor> El ajuste anual del valor de los activos
respecto de los cuales no se haya previsto un procedimiento especial se debe efectuar de
conformidad con las siguientes reglas:

1. El costo en el último día del año anterior de los activos poseídos durante todo el año se debe
incrementar con el resultado que se obtenga de multiplicarlo por el PAAG anual.

2. El costo de los activos adquiridos durante el año, así como el de mejoras, adiciones,
reparaciones y otros conceptos capitalizados durante el mismo, se debe incrementar con el
resultado que se obtenga de multiplicarlos por el PAAG mensual acumulado.

3. El costo de adquisición, o su valor al 31 de diciembre anterior según el caso, de los activos
enajenados durante el año, así como el de las correspondientes mejoras, adiciones, reparaciones y
otros conceptos capitalizados durante el mismo, se debe incrementar con el resultado que se
obtenga de multiplicarlos por el PAAG mensual acumulado.

4. Cuando se trate de bienes depreciables, agotables o amortizables, se debe ajustar por separado
el valor bruto del activo y el valor acumulado de la depreciación, agotamiento o amortización.

Cuando al inicio del ejercicio exista un saldo en la cuenta de depreciación diferida, esta cuenta se



ajusta por el PAAG.

5. El gasto por depreciación, agotamiento o amortización del respectivo año se determina sobre
el valor bruto del bien, una vez ajustado.

6. El valor que se debe tomar para determinar la utilidad o pérdida al momento de la enajenación
de los bienes depreciables, agotables o amortizables, es el costo ajustado, menos el valor
acumulado de las depreciaciones, agotamientos o amortizaciones.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas, cuando los avalúos técnicos efectuados a los
activos o el valor intrínseco o el valor en bolsa, superen el costo neto del bien ajustado, la
diferencia se debe llevar como superávit por valorizaciones. Tal diferencia no se toma como un
ingreso ni hace parte del costo para determinar la utilidad en la enajenación del bien, ni forma
parte de su valor para calcular la depreciación.

8. El valor de los activos no monetarios una vez ajustado, cuando exceda el valor recuperable de
su uso futuro o su valor de realización, según el caso, debe reducirse mediante una provisión
técnicamente constituida.

Notas de Vigencia

- El artículo 7 del Decreto 1536 de 2007, publicado en el Diario Oficial No.46.621 de 7 de
mayo de 2007, establece: '...deroga todas las referencias a la obligación de reexpresión de
cifras contables por el sistema de ajustes integrales por inflación, contenidas en los Decretos
2649 y 2650 de 1993, así como las normas que le sean contrarias'.

Notas del Editor

- El editor destaca que mediante la Ley 1111 de 2006 (artículo 78) 'Por la cual se modifica el
estatuto tributario de los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales', se deroga sistema de ajustes integrales por inflación para efectos fiscales.

Al respecto destaca el Editor lo expresado por la DIAN en la Circular 9 de 2007, de 17 de
enero de 2007: '... Con la derogatoria del sistema de ajustes integrales por inflación para
efectos fiscales, recobra vigencia la tributación sobre ganancias ocasionales para todos los
sujetos y por ende las pérdidas ocasionales no serán deducibles de la renta bruta, sino de las
ganancias ocasionales.

'De la misma forma, la amortización de los saldos a 31 de diciembre de 2006 de las cuentas
crédito por corrección monetaria diferida y cargo por corrección monetaria diferida, no
constituyen ingreso fiscal ni gasto deducible'.

Adicionalmente, el artículo  3 de la Ley 1111 de 2006, dispone:

'ARTÍCULO 3o. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

“Artículo 68. Costo fiscal de activos. A partir del año gravable 2007, la determinación del
costo fiscal de los activos que hayan sido objeto de ajustes por inflación, se realizará con base
en el costo ajustado de dichos activos a 31 de diciembre de 2006.

Cuando se trate de bienes depreciables, agotables o amortizables, la deducción o el costo por
depreciación, agotamiento o amortización, se determinará sobre el costo del bien, sin incluir
los ajustes a que se refieren los artículos 70, 72 y 90-2 de este Estatuto, el artículo 65 de la



Ley 75 de 1986, el artículo 16 de la Ley 49 de 1990, ni los ajustes por inflación sobre dichas
partidas, ni los ajustes por inflación a los mayores valores fiscales originados en diferencias
entre el costo fiscal de los inmuebles y el avalúo catastral cuando este hubiere sido tomado
como valor patrimonial a 31 de diciembre de 1991.'

ARTICULO 71. TRATAMIENTO DE LOS GASTOS FINANCIEROS CAPITALIZADOS.
<Ver Notas del Editor y de Vigencia> Los intereses, la corrección monetaria proveniente de la
UPAC, los ajustes por diferencia en cambio así como los demás gastos financieros en los cuales
se incurra para la adquisición o construcción de un activo, que sean objeto de capitalización, no
se pueden ajustar por el PAAG durante el mes o año en que se capitalicen, según la opción
elegida. Tampoco se puede ajustar la parte correspondiente del costo del activo que por
encontrarse financiada hubiere originado tal capitalización.

Notas de Vigencia

- El artículo 7 del Decreto 1536 de 2007, publicado en el Diario Oficial No.46.621 de 7 de
mayo de 2007, establece: '...deroga todas las referencias a la obligación de reexpresión de
cifras contables por el sistema de ajustes integrales por inflación, contenidas en los Decretos
2649 y 2650 de 1993, así como las normas que le sean contrarias'.

Notas del Editor

- El editor destaca que mediante la Ley 1111 de 2006 (artículo 78) 'Por la cual se modifica el
estatuto tributario de los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales', se deroga sistema de ajustes integrales por inflación para efectos fiscales.

Al respecto destaca el Editor lo expresado por la DIAN en la Circular 9 de 2007, de 17 de
enero de 2007: '... Con la derogatoria del sistema de ajustes integrales por inflación para
efectos fiscales, recobra vigencia la tributación sobre ganancias ocasionales para todos los
sujetos y por ende las pérdidas ocasionales no serán deducibles de la renta bruta, sino de las
ganancias ocasionales.

'De la misma forma, la amortización de los saldos a 31 de diciembre de 2006 de las cuentas
crédito por corrección monetaria diferida y cargo por corrección monetaria diferida, no
constituyen ingreso fiscal ni gasto deducible'.

Adicionalmente, el artículo  3 de la Ley 1111 de 2006, dispone:

'ARTÍCULO 3o. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

“Artículo 68. Costo fiscal de activos. A partir del año gravable 2007, la determinación del
costo fiscal de los activos que hayan sido objeto de ajustes por inflación, se realizará con base
en el costo ajustado de dichos activos a 31 de diciembre de 2006.

Cuando se trate de bienes depreciables, agotables o amortizables, la deducción o el costo por
depreciación, agotamiento o amortización, se determinará sobre el costo del bien, sin incluir
los ajustes a que se refieren los artículos 70, 72 y 90-2 de este Estatuto, el artículo 65 de la
Ley 75 de 1986, el artículo 16 de la Ley 49 de 1990, ni los ajustes por inflación sobre dichas
partidas, ni los ajustes por inflación a los mayores valores fiscales originados en diferencias
entre el costo fiscal de los inmuebles y el avalúo catastral cuando este hubiere sido tomado
como valor patrimonial a 31 de diciembre de 1991.'



ARTICULO 72. AJUSTE MENSUAL DEL VALOR DE LOS ACTIVOS NO
MONETARIOS. <Ver Notas del Editor y de Vigencia> El procedimiento previsto en los
artículos anteriores se debe obsevar también cuando se trate de efectuar el ajuste mensual para
reconocer la inflación. Pero en este caso el ajuste se realiza sobre los valores iniciales del
respectivo mes utilizando, cuando no sean aplicables otros índices, el PAAG mensual. Los
valores correspondientes a operaciones realizados durante el respectivo mes, no son objeto del
ajuste.

Notas de Vigencia

- El artículo 7 del Decreto 1536 de 2007, publicado en el Diario Oficial No.46.621 de 7 de
mayo de 2007, establece: '...deroga todas las referencias a la obligación de reexpresión de
cifras contables por el sistema de ajustes integrales por inflación, contenidas en los Decretos
2649 y 2650 de 1993, así como las normas que le sean contrarias'.

Notas del Editor

- El editor destaca que mediante la Ley 1111 de 2006 (artículo 78) 'Por la cual se modifica el
estatuto tributario de los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales', se deroga sistema de ajustes integrales por inflación para efectos fiscales.

Al respecto destaca el Editor lo expresado por la DIAN en la Circular 9 de 2007, de 17 de
enero de 2007: '... Con la derogatoria del sistema de ajustes integrales por inflación para
efectos fiscales, recobra vigencia la tributación sobre ganancias ocasionales para todos los
sujetos y por ende las pérdidas ocasionales no serán deducibles de la renta bruta, sino de las
ganancias ocasionales.

'De la misma forma, la amortización de los saldos a 31 de diciembre de 2006 de las cuentas
crédito por corrección monetaria diferida y cargo por corrección monetaria diferida, no
constituyen ingreso fiscal ni gasto deducible'.

Adicionalmente, el artículo  3 de la Ley 1111 de 2006, dispone:

'ARTÍCULO 3o. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

“Artículo 68. Costo fiscal de activos. A partir del año gravable 2007, la determinación del
costo fiscal de los activos que hayan sido objeto de ajustes por inflación, se realizará con base
en el costo ajustado de dichos activos a 31 de diciembre de 2006.

Cuando se trate de bienes depreciables, agotables o amortizables, la deducción o el costo por
depreciación, agotamiento o amortización, se determinará sobre el costo del bien, sin incluir
los ajustes a que se refieren los artículos 70, 72 y 90-2 de este Estatuto, el artículo 65 de la
Ley 75 de 1986, el artículo 16 de la Ley 49 de 1990, ni los ajustes por inflación sobre dichas
partidas, ni los ajustes por inflación a los mayores valores fiscales originados en diferencias
entre el costo fiscal de los inmuebles y el avalúo catastral cuando este hubiere sido tomado
como valor patrimonial a 31 de diciembre de 1991.'

ARTICULO 73. AJUSTE DIFERIDO. <Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto
1536 de 2007. El nuevo texto es el siguiente: > Los saldos que presenten las cuentas “Cargos por
Corrección Monetaria Diferida” y “Crédito por Corrección Monetaria Diferida” deberán



amortizarse contra las cuentas de resultados en la misma proporción en que se asigne el costo de
los activos que les dieron origen, utilizando el mismo sistema de depreciación o amortización
que se utiliza para dichos activos. En el evento en que el activo que los originó sea enajenado,
transferido o dado de baja, de igual manera los saldos acumulados en estas cuentas deberán
cancelarse.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto 1536 de 2007, publicado en el Diario
Oficial No.46.621 de 7 de mayo de 2007.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2649 de 1993:

ARTÍCULO 73. Las construcciones en curso, los cultivos de mediano y tardío rendimiento
en período improductivo, las empresas en período improductivo, los programas de ensanche
que no estén en condiciones de generar ingresos o de ser enajenados y los cargos diferidos no
monetarios se deben reexpresar teniendo en cuenta las normas generales de los ajustes sobre
activos no obstante, el valor correspondiente a la contrapartida del ajuste se debe llevar como
un ingreso por corrección monetaria diferida a la cuenta 'crédito por corrección monetaria
diferida', el cual se debe ir reconociendo como corrección monetaria en las cuentas de
resultados en la misma proporción en que se asigne el costo de tales activos.

Durante los años en que se mantenga diferido el ajuste por inflación, la parte proporcional del
ajuste sobre el patrimonio correspondiente a dichos activos tendrá similar tratamiento,
registrando el respectivo valor en la cuenta 'cargo por corrección monetaria diferida'.

SECCION II.

NORMAS SOBRE LOS PASIVOS

ARTICULO 74. OBLIGACIONES FINANCIERAS. Las obligaciones financieras
corresponden a las cantidades de efectivo recibidas a título de mutuo y se deben registrar por el
monto de su principal. Los intereses y otros gastos financieros que no incrementen el principal se
deben registrar por separado.

ARTICULO 75. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR. Las Cuentas y documentos
por pagar representan las obligaciones a cargo del ente económico originadas en bienes o en
servicios recibidos. Se deben registrar por separado las obligaciones de importancia, tales como
las que existan a favor de proveedores, vinculados económicos, directores, propietarios del ente y
otros acreedores.

ARTICULO 76. OBLIGACIONES LABORALES. Son obligaciones laborales aquellas que
se originan en un contrato de trabajo.

Se deben reconocer los pasivos a favor de los trabajadores siempre que:

1. Su pago sea exigible o probable, y



2. Su importe se pueda estimar razonablemente.

Para propósitos de estados financieros de períodos intermedios se pueden registrar estimaciones
globales de las prestaciones sociales a favor de los trabajadores, calculadas sobre bases
estadísticas. Las cantidades así estimadas se deben ajustar al cierre del período, determinando el
monto a favor de cada empleado de conformidad con las disposiciones legales y los acuerdos
laborales vigentes.

El efecto en el importe de las prestaciones sociales originado en la antigüedad y en el cambio de
la base salarial forma parte de los resultados del período corriente.

ARTICULO 77. PENSIONES DE JUBILACION. <Artículo modificado por el artículo 1 del
Decreto 4565 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Los entes económicos obligados como
patronos por normas legales o contractuales a reconocer y pagar pensiones de jubilación y/o a
emitir bonos y/o títulos pensionales, deberán al cierre de cada periodo, elaborar un estudio
actuarial en forma consistente, de acuerdo con el método señalado por la entidad encargada de
ejercer la inspección, vigilancia y/o control, con el objeto de establecer el valor presente de todas
las obligaciones futuras, mediante el cargo a la cuenta de resultados, conforme se establece en el
presente decreto.

Los entes económicos a los cuales se refiere el inciso anterior, deberán en la elaboración del
cálculo actuarial a diciembre 31 de 2010, utilizar las tablas de mortalidad de rentistas hombres y
mujeres, actualizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante Resolución
número 1555 de julio 30 de 2010, el porcentaje de amortización que se establezca con respecto al
alcanzado a diciembre de 2009 y lo que, falta por provisionar, deberá amortizarse a partir de los
estados financieros con corte a 31 de diciembre de 2010 hasta el año 2029, en forma lineal de
acuerdo con la siguiente metodología. Lo anterior sin perjuicio de terminar dicha amortización
antes de 2029.

1. Para establecer el porcentaje anual de amortización, deberá procederse de la siguiente manera:

PAR(0) = Vr. Amortizado a diciembre 31 de 2009

Vr. Cálculo actuarial a diciembre 2010 utilizando las nuevas tablas de mortalidad

Porcentaje de amortización lineal anual =  1- PAR(0)*100
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2. Los entes económicos que por efecto de fallos judiciales o por circunstancias plenamente
justificadas y aceptadas por la Entidad competente de ejercer inspección vigilancia y control,
deban reconocer pensiones de jubilación, podrán acogerse al plazo establecido en el presente
decreto.

3. Los entes económicos que a diciembre 31 de 2009 tenían amortizado el 100% de la reserva
actuarial, podrán aplicar la amortización descrita en el numeral primero.

4. Una vez alcanzado el 100% en la amortización de la reserva, no podrá disminuirse dicho
porcentaje.

La obligación por pensión sanción, cuando a ella haya lugar sólo se debe incluir en los cálculos
actuariales en el momento de determinar su real existencia. El monto inicial y los incrementos



futuros deben afectar los resultados de los correspondientes períodos fiscales.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 4565 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.918 de 9 de diciembre de 2010.

- Parágrafo 4 adicionado por el artículo 1 del Decreto 51 de 2003, publicado en el Diario
Oficial No. 45.063 de 14 de enero de 2003.

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1517 de 1998, publicado en el Diario
Oficial No. 43.357, del 6 de agosto de 1998.

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 2852 de 1994, publicado en el Diario
Oficial No 41.651, del 27 de diciembre de 1994

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado:

- Artículo 1 del Decreto 2852 de 1994 declarado vigente por el Consejo de Estado mediante
Auto del 6 de mayo de 1999, Expediente No. 5352, Magistrado Ponente, Dr. Manuel
Santiago Urueta Ayola.

Concordancias

Circular SUPERSOCIEDADES 1 de 2015

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 1517 de 1998, adicionado por el Decreto 51 de 2003:

ARTÍCULO 77. Los entes económicos obligados como patronos por normas legales o
contractuales a reconocer y pagar pensiones de jubilación y/o a emitir bonos y/o títulos
pensionales, deberán al cierre de cada período, elaborar un estudio actuarial en forma
consistente, de acuerdo con el método señalado por la entidad encargada de ejercer la
inspección, vigilancia y/o control, con el objeto de establecer el valor presente de todas las
obligaciones futuras, mediante el cargo a la cuenta de resultados, conforme se establece en el
presente decreto.

Los entes económicos a que se refiere el inciso anterior que se encuentren en una cualquiera
de las categorías que a continuación se señalan, podrán distribuir el valor del cálculo actuarial
por amortizar hasta el año 2010, en la forma que más adelante se señala:

a) Los constituidos antes del 1o. de enero de 1974, cuando sus provisiones por pensiones de
jubilación a diciembre 31 de 1997 asciendan al menos cincuenta y cinco por ciento (55%) del
valor del estudio actuarial a dicha fecha;

b) Los constituidos entre el 1o. de enero de 1974 y el 31 de diciembre de 1987 cuando sus
provisiones por pensiones de jubilación a diciembre 31 de 1997 asciendan al menos, al valor
que resulte de multiplicar el cálculo actuarial a esa fecha por el porcentaje obtenido de la
siguiente fórmula: 40% + (1987-año de constitución de la sociedad +1) *1%.;

c) Los constituidos a partir del 1o. de enero de 1988, siempre y cuando el valor del porcentaje



amortizado a 31 de diciembre de 1997 ascienda a un valor al menos equivalente al que
resulte de multiplicar el cálculo actuarial a esa fecha por el porcentaje obtenido de la
siguiente fórmula: (1997-año de constitución +l) *4%.

Para efectos de distribuir el porcentaje del valor del cálculo actuarial pendiente de amortizar,
se procederá de la siguiente manera:

a) Se establecerá la base o porcentaje acumulado a diciembre de 1997, así:

(Vr. amortizado a diciembre 31 de 1997/Vr. estudio actuarial a diciembre 31 de 1997)*100%;

b) El porcentaje determinado conforme al literal anterior, se restará del 100%;

c) El porcentaje obtenido de acuerdo con el literal anterior redondeados a dos decimales, se
divide por 13 y este resultado constituye los puntos porcentuales mínimos en que se deberá
incrementar anualmente el monto amortizado, de manera que en todo caso, a 31 de diciembre
del año 2010, se cubra el 100% del cálculo correspondiente. Una vez alcanzado el 100%, se
mantendrá la amortización en dicho porcentaje.

PARAGRAFO 1o. Las sociedades que no se encuentren en las categorías previstas en este
artículo con saldo por amortizar a 31 de diciembre de 1997, deberán incrementar el
porcentaje amortizado a dicha fecha, como se venía haciendo, en al menos cuatro puntos
porcentuales anuales sobre el valor amortizado del año inmediatamente anterior, de manera
que en todo caso, a 31 de diciembre de 2005 se cubra el 100% del cálculo correspondiente.
Una vez alcanzado el 100% se mantendrá la amortización en dicho porcentaje.

PARAGRAFO 2o. Las obligaciones por bonos y/o títulos pensionales se incluirán en el
respectivo estudio actuarial, en el cual deberá claramente determinarse el valor de los
mismos. En todo caso, el valor amortizado acumulado del pasivo actuarial en cada año
deberá ser suficiente para cubrir el valor de las mesadas pensionales, bonos, cuotas partes de
bonos y títulos pensionales que se hagan efectivos o deban pagarse en el año siguiente,
adicionado en un porcentaje de imprevistos calculado de acuerdo con las tablas de mortalidad
e invalidez aplicadas a la edad promedio del grupo y el valor promedio de los bonos y/o
títulos a la misma fecha. Para este efecto, en el estudio correspondiente la Superintendencia
respectiva deberá exigir una proyección de los flujos de pagos que debe realizar la entidad
para el período que señale.

PARAGRAFO 3o. En cualquier caso el porcentaje anual alcanzado a partir de 1997, no
podrá disminuirse.

La obligación por pensión sanción, cuando a ella haya lugar sólo se debe incluir en los
cálculos actuariales en el momento de determinar su real existencia. El monto inicial y los
incrementos futuros deben afectar los resultados de los correspondientes períodos.

PARÁGRAFO 4o. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto 51 de 2003. El nuevo
texto es el siguiente:> Los entes económicos diferentes a los vigilados por la
Superintendencia Bancaria, que hayan cumplido las obligaciones de amortización del cálculo
actuarial en la forma prevista en este artículo, podrán a partir de los estados financieros
cortados a 31 de diciembre de 2002, distribuir el porcentaje por amortizar de su cálculo
actuarial hasta el año 2023 en forma lineal. El valor restante a amortizar incluirá los montos
en que sea necesario ajustar el cálculo actuarial por razón del cambio de legislación.



Los entes económicos que no habían realizado la amortización del cálculo actuarial en los
estados financieros con corte anterior al 31 de diciembre de 2002 en la forma prevista en el
presente artículo, podrán aplicar este parágrafo siempre y cuando amorticen en los estados
financieros con corte a esta última fecha, la parte a que se encontraban obligados con
anterioridad a dicha fecha.

Texto modificado por el Decreto 2852 de 1994:

ARTÍCULO 77. Las pensiones de jubilación representación el valor presente de todas las
mesadas futuras que el ente económico deberá hacer a favor de personas que tengan o vayan
a adquirir ese derecho, de conformidad con normas legales o contractuales. Dicho valor se
debe reconocer al cierre del período con base en estudios actuariales, preparados en forma
consistente, con base en el método señalado por la entidad encargada de ejercer la inspección,
vigilancia o control ;

A partir del diciembre de 1994, el porcentaje amortizado del cálculo actuarial deberá
incrementarse anualmente en al menos cuatro puntos porcentuales sobre el valor amortizado
del año inmediatamente anterior. La provisión anual debe incrementarse en forma racional y
sistemática de manera que en todo caso a 31 de diciembre del año 2005 se tenga amortizado
el 100% del cálculo correspondiente. A partir de entonces se mantendrá la amortización en
dicho porcentaje.

La obligación por pensión sanción, cuando a ella haya lugar, sólo se debe reconocer en el
momento de determinar su real existencia. El monto inicial y los incrementos futuros deben
afectar los resultados de los correspondientes períodos.

Las obligaciones por concepto de Bonos o Títulos Pensionales deberán calcularse en forma
separada y formarán parte del actuarial a cargo del ente económico, el cual deberá registrarlas
como un pasivo en cuentas destinadas para tal propósito.

Texto original del Decreto 2649 de 1993:

ARTÍCULO 77. Las pensiones de jubilación representan el valor presente de todas las
erogaciones futuras que el ente económico deberá hacer a favor de empleados luego de su
retiro, o a empleados retirados, o a sus sustitutos, derecho que se adquiere, de conformidad
con normas legales o contractuales, por alcanzar una edad y acumular cierto número de años
de servicios.

Dicho valor se debe reconocer al cierre del período con base en estudios actuariales
preparados, en forma consistente, con observancia de métodos de reconocido valor técnico y
de conformidad con factores que atiendan la realidad económica.

Los aumentos o disminuciones en los estudios actuariales que se determinen a partir de 1994,
inclusive, se deben registrar en los resultados de cada período contable, sin perjuicio de la
amortización en un lapso que no podrá exceder del año 2000 del costo diferido existente al
31 de diciembre de 1993.

La obligación por pensión sanción, cuando a ella haya lugar, sólo se debe reconocer en el
momento de determinar su real existencia. El monto inicial y los incrementos futuros deben
afectar los resultados de los correspondientes períodos.



ARTICULO 78. IMPUESTOS POR PAGAR. Los impuestos por pagar representan
obligaciones de transferir al Estado o a alguna de las entidades que lo conforman, cantidades de
efectivo que no dan lugar a contraprestación directa alguna. Teniendo en cuenta lo establecido en
otras disposiciones, se deben registrar por separado cada uno de ellos, determinados de
conformidad con las normas legales que los rigen.

El impuesto de renta por pagar es un pasivo constituido por los montos razonablemente
estimados para el período actual, años anteriores sujetos a revisión oficial y cualquier otro saldo
insoluto, menos los anticipos y retenciones pagados por los correspondientes períodos. Para su
determinación se debe considerar la ganancia antes de impuestos, la renta gravable y las bases
alternativas para la fijación de este tributo.

Se debe contabilizar como impuesto diferido por pagar el efecto de las diferencias temporales
que impliquen el pago de un menor impuesto en el año corriente, calculado a tasas actuales,
siempre que exista una expectativa razonable de que tales diferencias se revertirán.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto 514 de
2010. El nuevo texto es el siguiente:> Los contribuyentes podrán imputar anualmente contra la
cuenta de revalorización del patrimonio, el valor de las cuotas exigibles en el respectivo período
del impuesto al patrimonio de que trata la Ley 1370 de 2009.

Cuando la cuenta revalorización del patrimonio no registre saldo o sea insuficiente para imputar
el impuesto al patrimonio, los contribuyentes podrán causar anualmente en las cuentas de
resultado el valor de las cuotas exigibles en el respectivo período.

Lo anterior sin perjuicio de las revelaciones a que haya lugar en notas a los estados financieros.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto 514 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.626 de 17 de febrero de 2010.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra el parágrafo adicionado por el Decreto 514 de 2010(parcial).
Negada. Consejo de Estado, Sección Cuarta, Expediente No. 18323 de 18 de julio de 2013,
Consejero Ponente Dr. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas.

- Demanda de nulidad contra el parágrafo adicionado por el Decreto 514 de 2010 (parcial).
Admite la demanda, niega suspensión provisional. Consejo de Estado, Sección Cuarta,
Expediente No. 18323 de 15 de julio de 2010, Consejero Ponente Dr. Hugo Fernando
Bastidas Bárcenas.

ARTICULO 79. DIVIDENDOS, PARTICIPACIONES O EXCEDENTES POR PAGAR. Los
dividendos, participaciones o excedentes por pagar, representan el monto de las utilidades o
excedentes que hayan sido distribuidos o reconocidos en favor de los entes que tengan derecho a
ellos, conforme a la ley o a los estatutos y que estén pendientes de cancelar.

ARTICULO 80. BONOS. Los bonos representan la captación de ahorro realizada mediante la



colocación de títulos valores que incorporan una parte alícuota de un crédito colectivo.

Las primas o descuentos en la colocación de bonos por un valor superior o inferior al valor
nominal de los títulos, se deben contabilizar en cuentas separadas en el balance. La amortización
del descuento o de la prima se debe hacer en forma sistemática en las fechas estipuladas para la
causación de intereses, con cargo o crédito a las cuentas de intereses.

Se debe registrar en cuenta separada el monto de los intereses causados por pagar.

ARTICULO 81. CONTINGENCIAS DE PÉDIDAS. Con sujeción a la norma básica de la
prudencia, se deben reconocer las contingencias de pérdidas en la fecha en la cual se conozca
información conforme a la cual su ocurrencia sea probable y puedan estimarse razonablemente.
Tratándose de procesos judiciales o administrativos deben reconocerse las contingencias
probables en la fecha de notificación del primer acto del proceso.

ARTICULO 82. AJUSTE DEL VALOR DE LOS PASIVOS. <Ver Notas del Editor> El
valor de los pasivos poseídos el último día del período o del mes, se debe ajustar con base en la
tasa de cambio vigente al cierre del período o del mes para la moneda en la cual fueron pactados,
en la cotización de la UPAC a la misma fecha o en el porcentaje de reajuste que se haya
convenido dentro del contrato, registrando como contrapartida un gasto o ingreso financiero,
según corresponda, salvo cuando tales conceptos deban activarse.

Los pasivos que deban ser cancelados en especie o servicios futuros, se deben ajustar por el
PAAG anual, por el PAAG mensual acumulado o por el PAAG mensual, según el caso.

Notas del Editor

- El editor destaca que mediante la Ley 1111 de 2006 (artículo 78) 'Por la cual se modifica el
estatuto tributario de los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales', se deroga el sistema de ajustes integrales por inflación para efectos fiscales y
contables.

Al respecto destaca el Editor lo expresado por la DIAN en la Circular 9 de 2007, de 17 de
enero de 2007: '... Con la derogatoria del sistema de ajustes integrales por inflación para
efectos fiscales, recobra vigencia la tributación sobre ganancias ocasionales para todos los
sujetos y por ende las pérdidas ocasionales no serán deducibles de la renta bruta, sino de las
ganancias ocasionales.

'De la misma forma, la amortización de los saldos a 31 de diciembre de 2006 de las cuentas
crédito por corrección monetaria diferida y cargo por corrección monetaria diferida, no
constituyen ingreso fiscal ni gasto deducible'.

Adicionalmente, el artículo  3 de la Ley 1111 de 2006, dispone:

'ARTÍCULO 3o. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

“Artículo 68. Costo fiscal de activos. A partir del año gravable 2007, la determinación del
costo fiscal de los activos que hayan sido objeto de ajustes por inflación, se realizará con base
en el costo ajustado de dichos activos a 31 de diciembre de 2006.

Cuando se trate de bienes depreciables, agotables o amortizables, la deducción o el costo por



depreciación, agotamiento o amortización, se determinará sobre el costo del bien, sin incluir
los ajustes a que se refieren los artículos 70, 72 y 90-2 de este Estatuto, el artículo 65 de la
Ley 75 de 1986, el artículo 16 de la Ley 49 de 1990, ni los ajustes por inflación sobre dichas
partidas, ni los ajustes por inflación a los mayores valores fiscales originados en diferencias
entre el costo fiscal de los inmuebles y el avalúo catastral cuando este hubiere sido tomado
como valor patrimonial a 31 de diciembre de 1991.'

SECCION III.

NORMAS SOBRE EL PATRIMONIO

ARTICULO 83. CAPITAL. El capital representa los aportes efectuados al ente económico, en
dinero, en industria o en especie, con el animo de proveer recursos para la actividad empresarial
que, además, sirvan de garantía para los acreedores.

El capital debe registrarse en la fecha en la cual se otorgue el documento de constitución o de
reforma, o se perfeccione el compromiso de efectuar el aporte, en las cuentas apropiadas, por el
monto proyectado, comprometido y pagado, según el caso.

Los aportes en especie se deben contabilizar por el valor convenido, o el debidamente fijado por
los órganos competentes del ente económico y aprobado por las autoridades, si fuere el caso.

Se debe registrar por separado cada clase de aportes, según los derechos que confieran.

ARTICULO 84. PRIMA EN LA COLOCACION DE APORTES. La prima en la colocación
de aportes representa el mayor valor cancelado sobre el valor nominal o sobre el costo de los
aportes, el cual se debe contabilizar por separado dentro del patrimonio.

Concordancias

Ley 1607 de 2012; Art. 91

ARTICULO 85. VALORIZACIONES. Las valorizaciones representan el mayor valor de los
activos, con relación a su costo neto ajustado, establecido con sujeción a las normas técnicas.
Dichas valorizaciones se deben registrar por separado dentro del patrimonio.

ARTICULO 86. INTANGIBILIDAD DE LA PRIMA EN COLOCACIóN DE APORTES Y
DE LAS VALORIZACIONES. La prima en la colocación de aportes y las valorizaciones no se
pueden utilizar para compensar cargos o créditos aplicables a cuentas de resultado ni pueden
mezclarse con las ganancias o pérdidas acumuladas.

ARTICULO 87. RESERVAS O FONDOS PATRIMONIALES. Las reservas o fondos
patrimoniales representan recursos retenidos por el ente económico, tomados de sus utilidades o
excedentes, con el fin de satisfacer requerimientos legales, estatutarios u ocasionales.

Las reservas o fondos patrimoniales destinados a enjugar pérdidas generales o específicas sólo se
pueden afectar con dichas pérdidas, una vez estas hayan sido presentadas en el estado de
resultados.



ARTICULO 88. APORTES PROPIOS READQUIRIDOS O AMORTIZADOS. Los aportes
propios readquiridos o amortizados reflejan la compra de los derechos o partes alícuotas
representativas de su propio capital que un ente económico realiza con sujeción a las normas
legales.

La readquisición debe ser aprobada previamente por el órgano competente y se debe hacer de una
reserva o fondo patrimonial equivalente por lo menos al costo de los aportes. Esta reserva o
fondo debe mantenerse mientras los aportes permanezcan en poder del ente económico.

La readquisición se debe registrar por su costo y su presentación se debe hacer en el balance,
dentro del patrimonio, como factor de resta de la reserva o fondo respectivo.

La diferencia entre el precio de recolocación de los aportes readquiridos y su costo, cuando el
primero sea mayor, se debe registrar como prima en la colocación de aportes. Cuando el precio
de venta sea inferior al costo, debe afectarse la reserva correspondiente por la diferencia.

ARTICULO 89. DIVIDENDOS, PARTICIPACIONES O EXCEDENTES DECRETADOS
EN ESPECIE. La utilidad decretada en especie representa los dividendos, participaciones o
excedentes que se ha decidido capitalizar, respecto de la cual aún no se han expedido los
documentos representativos del aporte. La diferencia entre el valor nominal de los aportes y su
valor asignado para efecto de la capitalización se debe registrar como prima en la colocación de
aportes.

ARTICULO 90. REVALORIZACION DEL PATRIMONIO. <Artículo modificado por el
artículo 6 del Decreto 1536 de 2007. El nuevo texto es el siguiente: > El saldo de la cuenta
“Revalorización del Patrimonio” no podrá distribuirse como utilidad a los socios o accionistas
hasta tanto se liquide la empresa o se capitalice de acuerdo con las normas legales vigentes. En
todo caso, dicho saldo una vez capitalizado podrá servir para absorber pérdidas, únicamente
cuando el ente económico se encuentre en causal de disolución por este concepto y no podrá
utilizarse para disminuir el capital con efectivo reembolso de aportes a los socios u accionistas.

PARÁGRAFO. Cuando el saldo de la cuenta de revalorización del patrimonio sea de naturaleza
débito, el ente económico, previa aprobación del máximo órgano social con el lleno de los
requisitos legales, podrá destinar parte de los resultados del ejercicio o de ejercicios anteriores,
para disminuir o cancelar el saldo débito de la cuenta Revalorización del Patrimonio, siempre
que previamente el ente económico hubiera destinado las utilidades a absorber las pérdidas que
afecten el capital, en los términos del artículo 151 del Código de Comercio, y constituido las
reservas legal y/o estatutarias a que hubiere lugar.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 6 del Decreto 1536 de 2007, publicado en el Diario
Oficial No.46.621 de 7 de mayo de 2007.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 2649 de 1993:

ARTÍCULO 90. La revalorización del patrimonio refleja el efecto sobre el patrimonio
originado por la pérdida del poder adquisitivo de la moneda. Su saldo solo puede distribuirse
como utilidad cuando el ente se liquide o se capitalice su valor de conformidad con las
normas legales.

ARTICULO 91. VARIACIONES DEL PATRIMONIO. Todas las variaciones del patrimonio,
tales como las ocasionadas por aumentos de capital, distribución de las utilidades o excedentes,
readquisición o amortización de aportes propios, colocación de los aportes propios readquiridos y
movimiento de reservas o fondos patrimoniales, deben cumplir con las formalidades legales
establecidas, registrarse en el período en que ocurren y en las cuentas apropiadas.

Las utilidades o excedentes acumulados pueden disminuirse por traslados a las cuentas de capital
o para absorber pérdidas netas, previo el cumplimiento de las disposiciones legales y
contractuales.

ARTICULO 92. AJUSTE ANUAL DEL PATRIMONIO. <Ver Notas del Editor> El
patrimonio al comienzo de cada período debe ajustarse con base en el PAAG.

La cuenta de revalorización del patrimonio forma parte del patrimonio de los períodos siguientes
para efecto del calculo a que se refiere el inciso anterior.

Notas del Editor

- El editor destaca que mediante la Ley 1111 de 2006 (artículo 78) 'Por la cual se modifica el
estatuto tributario de los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales', se deroga el sistema de ajustes integrales por inflación para efectos fiscales y
contables.

Al respecto destaca el Editor lo expresado por la DIAN en la Circular 9 de 2007, de 17 de
enero de 2007: '... Con la derogatoria del sistema de ajustes integrales por inflación para
efectos fiscales, recobra vigencia la tributación sobre ganancias ocasionales para todos los
sujetos y por ende las pérdidas ocasionales no serán deducibles de la renta bruta, sino de las
ganancias ocasionales.

'De la misma forma, la amortización de los saldos a 31 de diciembre de 2006 de las cuentas
crédito por corrección monetaria diferida y cargo por corrección monetaria diferida, no
constituyen ingreso fiscal ni gasto deducible'.

Adicionalmente, el artículo  3 de la Ley 1111 de 2006, dispone:

'ARTÍCULO 3o. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

“Artículo 68. Costo fiscal de activos. A partir del año gravable 2007, la determinación del
costo fiscal de los activos que hayan sido objeto de ajustes por inflación, se realizará con base
en el costo ajustado de dichos activos a 31 de diciembre de 2006.

Cuando se trate de bienes depreciables, agotables o amortizables, la deducción o el costo por
depreciación, agotamiento o amortización, se determinará sobre el costo del bien, sin incluir



los ajustes a que se refieren los artículos 70, 72 y 90-2 de este Estatuto, el artículo 65 de la
Ley 75 de 1986, el artículo 16 de la Ley 49 de 1990, ni los ajustes por inflación sobre dichas
partidas, ni los ajustes por inflación a los mayores valores fiscales originados en diferencias
entre el costo fiscal de los inmuebles y el avalúo catastral cuando este hubiere sido tomado
como valor patrimonial a 31 de diciembre de 1991.'
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